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RESOLUCIÓN, DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, RELATIVA A LA DESESTIMACIÓN DE LAS
SOLICITUDES  DE  SUBVENCIÓN  PRESENTADAS  POR  LAS  UNIVERSIDADES  DE
ANDALUCÍA  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  PROYECTOS  DE  COOPERACIÓN
INTERNACIONAL  PARA  EL  DESARROLLO  EN  LA  CONVOCATORIA  2022  DE  LA
ORDEN DE 24 DE JULIO DE 2020, QUE HAN RESULTADO DESESTIMADAS.

Mediante  la  Orden  de  24  de  julio  de  2020  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones a las Universidades Andaluzas que realicen intervenciones de cooperación internacional para el
desarrollo  por  la  Agencia  Andaluza  de  Cooperación  Internacional  para  el  Desarrollo,  en  adelante  Orden
reguladora.

Conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Orden reguladora y en el Extracto de la Orden reguladora y de
la Resolución de 19 de enero de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 25 de enero de
2022el Extracto de la Convocatoria de 19 de enero de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía el 16 de febrero de 2022, el plazo para la presentación de solicitudes será de 45 días naturales,
iniciándose el mismo el día siguiente al de la publicación del extracto en el citado Boletín. En consecuencia, el
plazo de presentación de solicitudes se inició el 17 de febrero de 2022 y finalizó el 4 de abril de 2022.

Tras la tramitación oportuna, de acuerdo con lo señalado en el artículo 22 de la Orden reguladora, el 21 de
abril de 2022 se publicó en la web de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en
adelante  AACID,  el  requerimiento  de  subsanación  conjunta  de  las  solicitudes  presentadas  por  las
Universidades Andaluzas en la Convocatoria de 2022, para la obtención de subvenciones a proyectos en el
marco de la convocatoria de la Orden de  24 de julio de 2020, para que en el plazo de 10 días hábiles las
Universidades subsanaran las deficiencias apreciadas en sus solicitudes, que en los Anexos del Requerimiento
se  ponían  de  manifiesto,  con  la  advertencia  de  que  se  tendrá  por  desistida  de  su  solicitud  a  aquella
universidad  que  no  atendiere  el  requerimiento,  significándoles  igualmente  que  sólo  serían  tenidas  en
consideración las subsanaciones expresamente solicitadas.

Transcurrido  el  plazo  concedido,  elevada  por  las  Unidades  competentes  la  relación  de  solicitudes
presentadas, a la vista de la decisión adoptada por el Comité de Valoración en su reunión de 13 de julio de
2022 y teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo tiene entre sus funciones
tramitar  y  otorgar  ayudas  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  en  materia  de  Cooperación
Internacional  para  el  Desarrollo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6.f)  de  sus  Estatutos
aprobados por el Decreto 184/2014, de 30 de diciembre.

En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  11  del  Decreto  del  Presidente  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la
Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  modificado  por  los  Decretos  del  Presidente  de
6/2019,  de  11  de  febrero  y  3/2020,  de  3  de  septiembre,  las  competencias  en  materia  de  cooperación
internacional para el desarrollo corresponden a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, a
la que se adscribe la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Segundo.- La  Directora  de  la  AACID  es  competente  para  dictar  la  presente  Resolución  en  virtud  de  lo
dispuesto en el artículo 19 de la Orden reguladora, en relación con el artículo 16.1.f) de los Estatutos de la

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación
Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo
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Agencia.

Tercero.- En el procedimiento se ha observado lo dispuesto en la Orden reguladora; la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; el Reglamento de los procedimientos para la Concesión de Subvenciones de
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, en lo no regulado
en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas a la cooperación
internacional; y demás normativa de aplicación.

RESUELVO

Único.- Desestimar  las  solicitudes  de  subvención  presentadas  por  las  Universidades  de  Andalucía,  en  la
Convocatoria 2022 de la Orden de 24 de julio de 2020, para la financiación de los proyectos que se relacionan
en los Anexos que se acompañan por las causas que en cada uno se indican.

Anexo I.- Proyectos de Cooperación Universitaria para el Desarrollo.

Anexo II- Proyectos de Investigación e Innovación aplicada al Desarrollo
Anexo III.- Proyectos de Educación para el Desarrollo.
Anexo IV.- Proyectos de Formación y Estudios sobre el desarrollo.
Anexo V.- Causas de exclusión.

De conformidad con lo señalado en el artículo 27.5 de la Orden reguladora contra esta Resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Presidencia de
la Agencia en el plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A los efectos de la presentación del correspondiente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
4 del citado artículo 27 de la Orden reguladora, el cómputo del plazo se inicia el día siguiente a la fecha de
publicación de esta Resolución en la página web de la AACID.

La Directora de la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo
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AN
EXO

 I
SO

LICITU
D

ES D
ESESTIM

AD
AS D

E PR
O

YECTO
S D

E CO
O

PERACIÓ
N

 U
N

IVERSITAR
IA PARA EL D

ESAR
R

O
LLO

N
º Expediente

Título de la intervención
Localización

N
om

bre de la
U

niversidad
CIF

Causas de
desestim

ación

SH
YGB200002022184 

(2022U
C010)

FO
RTALECIM

IEN
TO

 U
N

IVERSITARIO
 PARA EL DESARRO

LLO
 

DEL LIDERAZGO
 DIRECTIVO

, DESDE U
N

 EN
FO

Q
U

E DE 
GÉN

ERO
, EN

 LA PRO
VIN

CIA CIEGO
 DE ÁVILA (CU

BA) 
(FU

N
LID)

CU
BA

U
N

IVERSIDAD DE 
GRAN

ADA
Q

1818002F
39, 41, 43, 44

SH
YGB200002022265 

(2022U
C012)

¿IN
TERVEN

CIO
N

ES EN
 ECO

SALU
D PARA LA PREVEN

CIÓ
N

 DE
LA EN

FERM
EDAD DE CH

AGAS EN
 EL M

U
N

ICIPIO
 DE 

CO
N

GUACO
 (GUATEM

ALA) M
EDIAN

TE ACCIO
N

ES 
CO

M
U

N
ITARIAS Y EM

PO
DERAM

IEN
TO

 DE LA M
UJERES? 

FREE-CH
AGAS GUATEM

ALA 2030

GUATEM
ALA

U
N

IVERSIDAD DE CÁDIZ
Q

1132001G
44

SH
YGB200020223371 

(2022U
C015)

ESCLAVITU
D, M

EM
O

RIA Y PU
ESTA EN

 VALO
R DE LAS 

IDEN
TIDADES AFRO

DESCEN
DIEN

TES EN
 LA REPÚ

BLICA 
DO

M
IN

ICAN
A

REPÚ
BLICA

DO
M

IN
ICAN

A
U

N
IVERSIDAD DE 

SEVILLA
Q

4118001I
39

SH
YGB200020223042 

(2022U
C020)

EL IM
PACTO

 DE LA ACTIVIDAD FÍSICA EN
 EL RESU

LTADO
 

ACADÉM
ICO

 U
N

IVERSITARIO
 Y SU

 APLICACIÓ
N

 PARA LA 
M

EJO
RA DE LAS CO

N
DICIO

N
ES DE VIDA Y TRABAJO

 Y 
FO

RTALECIM
IEN

TO
 DEL SISTEM

A U
N

IVERSITARIO
 EN

 CU
BA 

ABO
RDADO

 DESDE U
N

A PERSPECTIVA DE IGUALDAD DE 
GÉN

ERO

CU
BA

U
N

IVERSIDAD DE 
M

ÁLAGA
Q

2918001E
39, 41, 42, 43

SH
YGB200020224675 

(2022U
C021)

FO
RM

ACIÓ
N

 EN
 PATRIM

O
N

IO
 CU

LTU
RAL Y DESARRO

LLO
. 

LAS RU
TAS E ITIN

ERARIO
S CU

LTU
RALES CO

M
O

 
ARTICU

LADO
RAS DEL TERRITO

RIO

CU
BA

U
N

IVERSIDAD 
IN

TERN
ACIO

N
AL DE 

AN
DALU

CIA

Q
7350007F

42

SH
YGB200020224691 

(2022U
C022)

CO
O

PERACIÓ
N

 PARA LA TRAN
SFO

RM
ACIÓ

N
 DIGITAL DE LA 

DO
CEN

CIA M
EDIAN

TE EL IM
PU

LSO
 DE U

N
 M

O
DELO

 DE E-
LEARN

IN
G IN

N
O

VADO
R, IN

CLU
SIVO

 Y SO
STEN

IBLE

ECUADO
R

U
N

IVERSIDAD 
IN

TERN
ACIO

N
AL DE 

AN
DALU

CIA

Q
7350007F

39, 42, 43, 44

SH
YGB200020224705 

M
EJO

RA DE LA CAPACIDAD IN
VESTIGADO

RA EN
 TIC EN

 LA 
ECUADO

R
U

N
IVERSIDAD DE JAÉN

Q
7350006H

39, 42, 44
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(2022U
C023)

U
N

IVERSIDAD DE GUAYAQ
U

IL (ECUADO
R)

SH
YGB200020224741 

(2022U
C024)

FO
RTALECIM

IEN
TO

 DO
CEN

TE E IN
VESTIGADO

R CO
N

 LA 
U

N
IVERSIDAD AU

TÓ
N

O
M

A DE CH
IRIQ

U
Í (PAN

AM
Á)

PAN
AM

Á
U

N
IVERSIDAD DE 

ALM
ERÍA

Q
5450008G

39, 42

SH
YGB200020224763 

(2022U
C025)

FO
RTALECIM

IEN
TO

 DEL SISTEM
A U

N
IVERSITARIO

 
PARAGUAYO

: AU
TO

M
ATIZACIÓ

N
 DE SU

S BIBLIO
TECAS Y 

SU
S SISTEM

AS DE GESTIÓ
N

 (FSU
P)

PARAGUAY
U

N
IVERSIDAD DE 

ALM
ERÍA

Q
5450008G

39, 40, 41, 44

SH
YGB200020224815 

(2022U
C027)

AGEN
TES CLAVE EN

 SALU
D, PRO

GRAM
A DE IN

TERVEN
CIÓ

N
 

FO
RM

ATIVA U
N

IVERSITARIA Y PO
BLACIÓ

N
 A TRAVÉS DE 

U
N

A M
ETO

DO
LO

GÍA DE PARES CO
N

 PERSPECTIVA 
CU

LTU
RAL Y DE GÉN

ERO
 EN

 SEN
EGAL

SEN
EGAL

U
N

IVERSIDAD DE 
H

U
ELVA

Q
7150008F

39, 41, 42, 44
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AN
EXO

 II
SO

LICITU
D

ES D
ESESTIM

AD
AS D

E PR
O

YECTO
S D

E IN
VESTIG

ACIÓ
N

 E IN
N

O
VACIÓ

N
 APLICAD

A AL D
ESAR

R
O

LLO

N
º Expediente

Título de la intervención
Localización

N
om

bre de la
U

niversidad
CIF

Causas de
desestim

ación

SH
YGB200020224711 

(2022U
I009)

CREACIÓ
N

 DE U
N

 SISTEM
A DE IN

TELIGEN
CIA TU

RÍSTICA 
CO

M
O

 H
ERRAM

IEN
TA PARA EL FO

RTALECIM
IEN

TO
 DEL 

TU
RISM

O
 CO

M
O

 IN
STRU

M
EN

TO
 DE GEN

ERACIÓ
N

 DE 
RIQ

U
EZA Y EM

PLEO
 EN

 ECUADO
R

ECUADO
R

U
N

IVERSIDAD DE JAÉN
Q

7350006H
39, 42, 44

SH
YGB200020224790 

(2022U
I011)

IM
PLAN

TACIÓ
N

 DE SISTEM
AS DE EVALUACIÓ

N
 Y 

PRO
M

O
CIÓ

N
 DE LA SO

STEN
IBILIDAD M

EDIO
AM

BIEN
TAL, 

SO
CIAL, ECO

N
Ó

M
ICA Y DE GO

BERN
ABILIDAD EN

 
EXPLO

TACIO
N

ES BAN
AN

ERAS DE ECUADO
R

ECUADO
R

U
N

IVERSIDAD DE 
ALM

ERÍA
Q

5450008G
39
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AN
EXO

 III
SO

LICITU
D

ES D
ESESTIM

AD
AS D

E PR
O

YECTO
S D

E ED
U

CACIÓ
N

 PARA EL D
ESAR

R
O

LLO

N
º Expediente

Título de la intervención
Localización

N
om

bre de la
U

niversidad
CIF

Causas de
desestim

ación

SH
YGB200020223029 

(2022U
E002)

DO
CEN

TES 2030: M
EJO

RA DE LAS CAPACIDADES DEL 
FU

TU
RO

 PRO
FESO

RADO
 RESPECTO

 AL DESARRO
LLO

 
H

U
M

AN
O

 SO
STEN

IBLE, PARA LA CO
N

TRIBU
CIÓ

N
 A LA 

CO
N

STRU
CCIÓ

N
 DE LA CIU

DADAN
ÍA GLO

BAL, A TRAVÉS DE 
LA IN

CLU
SIÓ

N
 DE CO

N
TEN

IDO
S ESPECÍFICO

S EN
 EL M

AES

AN
DALU

CÍA
U

N
IVERSIDAD PABLO

 
DE O

LAVIDE DE 
SEVILLA

Q
9150016E

39, 40, 42
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AN
EXO

 IV
SO

LICITU
D

ES D
ESESTIM

AD
AS D

E PRO
YECTO

S D
E FO

R
M

ACIÓ
N

 Y ESTU
D

IO
S SO

BR
E EL D

ESAR
R

O
LLO

N
º Expediente

Título de la intervención
Localización

N
om

bre de la
U

niversidad
CIF

Causas de
desestim

ación

SH
YGB200002022257 

(2022U
F001)

AN
ÁLISIS DE M

EN
SAJES EFECTIVO

S EN
 REDES SO

CIALES 
PARA SEN

SIBILIZAR A JÓ
VEN

ES SO
BRE CAM

BIO
 CLIM

ÁTICO
 

Y M
IGRACIÓ

N
 DESDE U

N
 EN

FO
Q

U
E GED

AN
DALU

CÍA
U

N
IVERSIDAD LO

YO
LA 

AN
DALU

CÍA
G14894158

39, 43, 44

SH
YGB200020224732 

(2022U
F008)

JAÉN
 EN

 ALIAN
ZA PO

R EL DESARRO
LLO

: FO
RM

ACIÓ
N

 Y 
PRÁCTICAS U

N
IVERSITARIAS EN

 CO
O

PERACIÓ
N

 
IN

TERN
ACIO

N
AL Y EDU

CACIÓ
N

 PARA EL DESARRO
LLO

 Y 
FO

RTALECIM
IEN

TO
 DE LAS O

N
GDS DE LA PRO

VIN
CIA DE 

JAÉN

AN
DALU

CÍA
U

N
IVERSIDAD DE JAÉN

Q
7350006H

39, 42, 43, 44
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AN
EXO

 V

Causa exclusión
D

ESCR
IPCIÓ

N

34
N

o incardinarse el proyecto en el PACO
DE y, en su caso, en los instrum

entos de planificación estratégica de la cooperación andaluza y contribuir 
a la realización de sus objetivos (art. 4.2)

35
N

o observar y cum
plir, en todas las fases del ciclo del proyecto, las directrices, enfoques, principios operativos, así com

o la equidad de género y 
dem

ás prioridades horizontales contenidas en el PACO
DE (art. 4.3)

36
Tratarse de un proyecto que supone la continuidad de uno subvencionado por la AACID en ejercicios anteriores, y no recogerse en la solicitud las
m

ejoras incorporadas respecto a la anterior edición (art. 4.5)

37
Tratarse de un proyecto con actividades idénticas a otras financiadas con anterioridad por la AACID (art. 4.5)

38
Excluido por no recoger en la form

ulación las m
ejoras en proyectos de continuidad financiados por la AACID. (art. 4.5).

39
Desestim

ado por no obtener una valoración total m
ínim

a de 55 puntos (art. 4.6).

40
Desestim

ado por no alcanzar la m
itad de la puntuación m

áxim
a en el criterio de Pertinencia (art. 7.1.a) y art. 4.6).

41
Desestim

ado por no alcanzar la m
itad de la puntuación m

áxim
a en el criterio de Viabilidad (art. 7.1.b) y art. 4.6).

42
Desestim

ado por no alcanzar la m
itad de la puntuación m

áxim
a en el criterio de Coherencia (art. 7.1.c) y art. 4.6).

43
Desestim

ado por no alcanzar la m
itad de la puntuación m

áxim
a en el criterio de Sostenibilidad (art. 7.1.d) y art. 4.6).

44
Desestim

ado por no alcanzar la m
itad de la puntuación m

áxim
a en el criterio de Im

pacto (art. 7.1.e) y art. 4.6).
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